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Resumen

La tecnología reproductiva alcanzó un nuevo récord en 2017 con el 
nacimiento de un infante de sexo femenino que se desarrolló dentro 
del útero de una donante fallecida. No se registraron complicaciones 
inusuales en el procedimiento ni en lo referente a la salud de la madre. 
Tres años antes, ensayos clínicos suecos señalan el nacimiento de 
dos infantes de sexo masculino provenientes de úteros extraídos de do-
nantes vivas, vinculados a las madres. La ciencia había logrado curar 
el factor de infertilidad uterino absoluto (aufi por sus siglas en inglés), 
en mujeres con esta condición. Es importante que, si bien algunos 
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ajustes en el procedimiento dominarán el desarrollo futuro, especial-
mente en los aspectos clínicos, no debemos olvidar las consideracio-
nes éticas. Por lo anterior, esta revisión documental se centra en cómo 
se ven los trasplantes de útero de donantes fallecidas dentro de los 
datos disponibles en tres contextos principales: la antropología del ser 
humano, la medicina y la sociología, con énfasis en ciertas construc-
ciones culturales de la sociedad liberal moderna. Subyacente al diag-
nóstico está el hecho de que el útero es un órgano no vital en la fisio-
logía humana, y los trasplantes de útero de donantes fallecidas (dd 
utx por sus siglas en inglés) plantean nuevos desafíos en la ética. En 
esta revisión se presentan los sesgos observados en los datos, las li-
mitaciones de un procedimiento de menos de diez años y las conclu-
siones a las que llegamos.

Palabras clave: trasplante de útero, donante fallecida, nacido vivo, ries-
gos quirúrgicos, maternidad gestacional.

1. Introducción

Consciente de la práctica generalizada del trasplante de órganos en la 
medicina moderna y con referencia a los primeros nacidos vivos de 
donantes vivos en un programa de investigación sueco establecido 
para tratar la infertilidad por factor uterino (1), este artículo discute 
y analiza el primer nacimiento vivo del útero de una donante falleci-
da ocurrido en Brasil en 2016 (2). Considerando las implicaciones 
éticas de los riesgos que enfrentan las mujeres y en lo referente al 
propio procedimiento, inicialmente nos cuestionamos si ante la esca-
sez de donantes para trasplantes de órganos sólidos en general, y la 
inevitable generalización de esta práctica quirúrgica ¿la donación de 
útero no caería presa de la comercialización ya endémica en el sumi-
nistro de órganos humanos como el corazón, el hígado y los riño-
nes? Además, ¿no plantearía tal situación preocupaciones inevitables 
de justicia social para este grupo vulnerable de mujeres? Investigacio-
nes posteriores revelaron la naturaleza especulativa de estas pregun-
tas y la falta de datos analíticos disponibles, por lo que nos centra-
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mos en cambio, en el impacto del uso de úteros de personas fallecidas 
para trasplantes en mujeres con aufi. Los datos fueron analizados en 
tres áreas: la antropología de las personas humanas, en el contexto 
médico y en el contexto sociocultural. Notamos cómo la sociedad 
percibe a la persona humana y cómo el uso instrumental del cuerpo 
es omnipresente en nuestro dominio de dd utx. Descubrimos que 
las partes del cuerpo a menudo se consideran herramientas terapéu-
ticas deseadas y que estas suposiciones se basaron en una compara-
ción no examinada con el trasplante de órganos dentro de los cam-
pos establecidos de otros órganos sólidos. También observamos 
que el uso instrumental del cuerpo humano es ineludible en el trans-
plante de útero (utx), y nos preguntamos sobre el peligro de reifica-
ción del procedimiento médico, en detrimento de la persona huma-
na en este contexto. Para nuestra sorpresa, descubrimos que los 
ensayos de dd utx se estaban realizando en al menos trece países de 
todo el mundo a partir de 2021. Por lo tanto, acogimos la sugerencia 
de dos revisores diferentes de tener un registro internacional con 
estándares operativos sólidos disponibles para todos. Exploramos 
cómo se podría establecer un mecanismo de este tipo para proteger 
la autenticidad de la investigación y evitar daños e injusticias para las 
mujeres y sus parejas que buscan tratamiento. El registro también 
ayudará a los bioeticistas y otros profesionales a evaluar el desarrollo 
de esta novedosa tecnología reproductiva, ya que afecta no solo 
nuestras creencias sobre la maternidad gestacional, sino también 
nuestras actitudes hacia la integridad de los cuerpos de las mujeres y 
la fertilidad misma.

2. Método

La búsqueda bibliográfica inicial comenzó con BioEdge, un útil bole-
tín semanal australiano en línea que resume los desarrollos actuales 
en bioética desde una perspectiva católica romana (3). De este recur-
so secundario y actualizado se obtuvieron tres documentos principa-
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les: un comunicado de prensa de The Lancet sobre el primer bebé 
nacido por trasplante de donante fallecida (2) y, un artículo sobre 
cuestiones éticas con motivo del primer trasplante de útero en Espa-
ña (4). La investigación bibliográfica se clasificó inicialmente en seis 
áreas: la historia del órgano/trasplante de donación de útero; las 
consideraciones antropológicas de la práctica, los aspectos médi-
co-psicológicos, las implicaciones teológicas-cristianas e islámicas, las 
implicaciones socioculturales y las consideraciones legales y comer-
ciales asociadas a los trasplantes de útero para la maternidad. Estas 
áreas se redujeron a tres: el contexto antropológico, médico y socio-
cultural de dd utx. Las bases de datos a las que se accedió fueron 
Science Direct, jstor, PubMed, PhilPapers y Cochrane Library. Algunas 
fuentes se obtuvieron de artículos que hacían referencia a otras fuen-
tes secundarias como el Journal of  Medical Ethics, Dignitas y el American 
Journal of  Bioethics. Dada la historia reciente del procedimiento, la 
búsqueda en la base de datos se limitó al período 2010 a la fecha, es 
decir, 2021 y los descriptores utilizados fueron ‘trasplantes de útero’, 
‘donantes fallecidas’, ‘donantes vivas’ y ‘nacidos vivos’.

Se han publicado cuantiosos artículos sobre trasplante de útero 
con donantes vivas, pero pocos con donantes fallecidas. Dada la fe-
cha del primer nacido vivo en 2014 y de una donante fallecida en 
2017, había que equilibrar los datos históricos con lo que era más 
relevante ya que la evidencia que se obtiene es solo de ensayos clíni-
cos. Las consideraciones históricas y prácticas detrás de dd utx se 
obtuvieron de una revisión sistemática de trasplantes de útero en 
2016 (5), y de dos revisiones más recientes fechadas en este año 2021 
en curso sobre “el estado del arte” de la práctica (6), y la otra, espe-
cíficamente sobre dd utx por Hammond-Browning y Yao (7). Estos 
proporcionaron datos suficientes para tener como base una evalua-
ción de buena calidad. Sin embargo, la variabilidad de los datos fue 
bastante estrecha. Solo hubo un artículo sobre problemas psicoso-
ciales basado en el ensayo sueco (8) y una revisión sistemática del 
tratamiento de donantes de órganos fallecidos de Van Erp et al. (9) en 
2018 que trataba el aspecto clínico de los protocolos de gestión de 
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donantes en varios centros. Dos revisiones apuntaron a la confianza 
en el control de los fármacos inmunosupresores que todos los pa-
cientes trasplantados deben ingerir durante algún tiempo. (10,5) Dos 
tablas en una revisión presentaron a) las ventajas y desventajas de 
la donación de órganos de trasplante de útero de donante viva y 
de donante fallecida (7, p.141) y, b) la ocurrencia de trasplantes de 
donante fallecida y los resultados publicados en la literatura al 31 
de enero de 2021 (7, pp.142-143). A continuación (Tabla 1) se re-
produce y proporciona información sobre el ritmo de los ensayos 
con dd utx desde una perspectiva global. El número de países es 
uno menos que la observación anterior de que 13 países participan 
en tales ensayos, principalmente porque los autores se basaron en 
informes de revistas académicas en lugar de informes de los medios.

Tabla 1. Orden de trasplantes de donante fallecida y resultados, según lo publicado 
en la literatura a 31 de enero de 2021.

Orden País
Año 
de
utx

Resultado Dónde se informa

1 Turquía 2011 En el lugar

Ozkan O, Akar ME, Erdogan O, Ozkan O, 
Hadimioglu N. Trasplante de útero de donante 
fallecida. Fertil. Steril. 2013 diciembre; 
100(6):e41. 
https://doi.org/10.1016/j.fertnstert.2013.06.041

2
Estados 
Unidos
(Cleveland)

2016

Histerectomía 
día 12, 
infección por 
Cándida 
vascular

Flyckt R, Kotlyar A, Arian S, Eghtesad B, 
Falcone T, Tzakis A. Trasplante uterino de 
donante fallecida. Fertil. Steril. 2017 marzo; 
107(3):e13. 
https://doi.org/10.1016/j.fertnstert.2016.12.009

3
Estados 
Unidos 
(Baylor)

2016

Nacimiento 
2020. 
Histerectomía 
por cesárea

Johannesson L, Testa G, Putman JM, 
McKenna GJ, Koon EC, York JR, Bayer J, 
Zhang L, Rubeo ZS, Gunby RT, Gregg AR. 
Doce nacimientos vivos tras el trasplante de 
útero en el estudio de trasplante de útero de 
Dallas. Obstet. Gynecol. 2021 febrero; 
137(2):241-249. 
https://doi.org/10.1097/
AOG.0000000000004244.PMID:33416285
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Orden País
Año 
de
utx

Resultado Dónde se informa

4 República
Checa 2016

Histerectomía 
día 7, 
trombosis

Chmel R, Novackova M, Janousek L, Matecha 
J, Pastor Z, Maluskova J, Cekal M, Kristek J, 
Olausson M, Fronek J. Reevaluación y 
lecciones aprendidas de los primeros 9 casos 
de un ensayo de trasplante de útero checo: 
cuatro trasplantes de útero de donantes 
fallecidas y 5 de donantes vivas. Am. J. 
Transplant. 2019 marzo; 19(3):855-864. 
https://doi.org/10.1111/ajt.15096

5 República 
Checa 2016 En el lugar

Chmel R, Pastor Z, Novackova M, Matecha J, 
Cekal M, Fronek J. Embarazo clínico tras 
trasplante de útero de donante fallecida: 
lecciones aprendidas y perspectivas futuras.
J .Obstet. Gynaecol. Res. 2019 agosto; 
45(8):1458-1465. 
https://doi.org/10.1111/jog.13992

6 Brasil 2016

Nacimiento 
2017. 
Histerectomía 
por cesárea

Ejzenberg D, Andraus W, Baratelli Carelli 
Mendes LR, Ducatti L, Song A, Tanigawa R, 
Rocha-Santos V, Macedo Arantes R, Soares 
JM Jr, Serafini PC, Bertocco de Paiva Haddad 
L, Pulcinelli Francisco R, Carneiro D’Albuquer-
que LA, Chada Baracat E. Nacimiento vivo tras 
trasplante de útero de donante fallecida en 
receptora con infertilidad uterina. Lancet. 2019  
diciembre; 392(10165):2697-2704. 
https://doi.org/10.1016/S0140-6736(18)31766-5

7 República 
Checa 2017

Nacimiento 
2019. 
Histerectomía 
5 meses,
posparto

Fronek J, Janousek L, Kristek J, Chlupac J, 
Pluta M, Novotny R, Maluskova J, Olausson 
M. Nacido vivo tras trasplante uterino de 
donante nulípara fallecida. Transplantation. 
2020 junio.
https://doi.org/10.1097/TP.0000000000003346

8 República 
Checa 2017

Histerectomía 
mes 7,
infección

Chmel R, Novackova M, Janousek L, Matecha 
J, Pastor Z, Maluskova J, Cekal M, Kristek J, 
Olausson M, Fronek J. Reevaluación y 
lecciones aprendidas de los primeros 9 casos 
de un ensayo de trasplante de útero checo: 
cuatro trasplantes de útero de donantes 
fallecidas y 5 de donantes vivas. Am. J. 
Transplant. 2019 marzo; 19(3):855-864. 
https://doi.org/10.1111/ajt.15096
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Orden País
Año 
de
utx

Resultado Dónde se informa

9
Estados 
Unidos 
(Baylor)

2017

Falla del 
injerto, no se 
pudo reperfun-
dir adecuada-
mente

Testa G, McKenna GJ, Bayer J, Wall A, 
Fernandez H, Martinez E, Gupta A, Ruiz R, 
Onaca N, Gunby RT, Gregg AR, Olausson M, 
Koon EC, Johannesson L. La evolución del 
trasplante desde salvar vidas hasta el 
tratamiento de fertilidad: duets (Dallas UtErus 
Transplant Study). Ann. Surg. 2020  julio. 
https://doi.org/10.1097/
SLA.0000000000004199

10
Estados 
Unidos 
(Cleveland)

2017

Nacimiento 
2019. 
Histerectomía 
por cesárea

Flyckt R, Falcone T, Quintini C, Perni U, 
Eghtesad B, Richards EG, Farrell RM, 
Hashimoto K, Miller C, Ricci S, Ferrando CA, 
D’Amico G, Maikhor S, Priebe D, Chiesa-Votte-
ro A, Heerema -McKenney A, Mawhorter S, 
Feldman MK, Tzakis A. Primer nacimiento del 
útero de una donante fallecida en los Estados 
Unidos: desde el rechazo severo del injerto 
hasta el parto por cesárea exitoso. Am. J. 
Obstet. Gynecol. 2020 agosto; 223(2):143-151. 
https://doi.org/10.1016/j.ajog.2020.03.001

11 Republica 
Checa 2018 Desconocida

Chmel R, Pastor Z, Novackova M, Matecha J, 
Cekal M, Fronek J. Embarazo clínico tras 
trasplante de útero de donante fallecida: 
lecciones aprendidas y perspectivas futuras.
J. Obstet. Gynaecol. Res. 2018 agosto; 
45(8):1458-1465. 
https://doi.org/10.1111/jog.13992

12
Estados 
Unidos 
(Penn)

2018 Nacimiento 
2019

Fronek J, Janousek L, Kristek J, Chlupac J, 
Pluta M, Novotny R, Maluskova J, Olausson 
M. Nacido vivo tras trasplante uterino de 
donante nulípara fallecida. Transplantation. 
2020 junio. https://doi.org/10.1097/
TP.0000000000003346
Ver también: Penn Medicine. El primer 
trasplante de útero en Penn Medicine conduce 
a Baby Boy. [consultado 31 de enero de 2021]. 
Disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=BKgr3IFK-
Gzw

Fuente: Hammond-Browning N, Yao, SL. 2021; (2):142-143.



A. H. Aberdeen

966 Medicina y Ética - Octubre-Diciembre 2022 - Vol. 33 - Núm. 4
https://doi.org/10.36105/mye.2022v33n4.01

Asimismo, se puede observar también el enfoque de los investigado-
res originales que se refleja en el título de sus informes. No se publi-
caron datos sobre el aspecto económico de los trasplantes de útero 
de donante fallecida. En el aspecto religioso no había datos reales 
salvo en un tema relacionado, la donación de embriones. El enfoque 
islámico de la fecundación in vitro (fiv), su relación con la ley y las 
normas de subrogación en Irán (11) se consideraron relevantes, ya 
que la fiv es un aspecto importante en el procedimiento de trasplan-
te uterino. Si bien dos revisiones abordaron cuestiones de política, 
una en realidad indicó que se estableció un registro internacional 
para el trasplante de útero después de 2017, el año del primer naci-
miento vivo de un útero de donante fallecida (7).

Dando seguimiento a las áreas en las que se clasificaron los datos 
antropológicos, médicos y socioculturales, las estadísticas sobre dd 
utx fueron destinadas dentro de las mismas clasificaciones para te-
ner una idea más clara de lo que realmente estaba en juego. El con-
texto antropológico reconoce a la persona humana en el centro de la 
investigación y la práctica; en este caso, las mujeres que padecen in-
fertilidad por aufi. Esa persona es un ser humano racional, tiene 
mente y espíritu además de cuerpo; un todo compuesto y posee una 
dignidad humana innata que no puede ser arrebatada. Estas cualida-
des se reconocen tanto en la tradición judeocristiana como en la is-
lámica. Esa persona también está incrustada en la sociedad: dentro 
de la familia, la comunidad y el estado. La mujer con aufi también 
busca un bien, es decir, tener un hijo gestacional propio, mientras 
que el donante generalmente permite que la mujer logre su objetivo. 
Sin embargo, solo se permiten úteros de donantes fallecidas en algu-
nos países, por ejemplo en Italia. Además, la comprensión religiosa 
de la antropología de la persona humana ha sido atacada con proce-
dimientos como la fiv y métodos similares que indirectamente hacen 
que la persona sea vista como un instrumento para lograr un objeti-
vo. En nuestro contexto, el útero debe usarse como reemplazo de 
una parte del cuerpo que falta. Esta percepción se aplica tanto al do-
nante como al receptor y puede conducir a la objetivación de ambos 
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agentes en dd utx. La comparación se hace a menudo con trasplantes 
de órganos sólidos como el corazón, el riñón y el hígado, pero hay 
que entender que el útero no es un órgano vital en la fisiología huma-
na. Como resultado, existen implicaciones éticas más profundas en la 
práctica de trasplantes con dd utx.

Médicamente hablando, todos los procedimientos de trasplante 
de útero no son terapéuticos. No se cura de una enfermedad existen-
te, y esto plantea un problema de aceptación para muchas personas 
dados los graves riesgos para la salud de la mujer asociados al proce-
dimiento. El consentimiento informado del receptor es el principal 
principio bioético en esta ecuación. También se requiere el consenti-
miento informado del donante y, en el caso de donantes fallecidos, 
de su familia. Se especula que tanto las familias de donantes fallecidos 
como los donantes vivos podrían estar sujetos a presiones médicas y 
familiares para donar órganos lo que puede afectar su capacidad para 
obtener un consentimiento genuino. Este último escenario a veces 
representa un desafío para el equipo quirúrgico, ya que el consenti-
miento debe darse casi inmediatamente después de la muerte para 
obtener un útero viable. Otro riesgo importante es el régimen de 
fármacos inmunosupresores al que deben someterse todos los re-
ceptores. Si bien se están realizando investigaciones en ese campo, el 
estándar para suspender los inmunosupresores es extirpar el útero 
exitoso, al menos con el segundo hijo. Tener uno o dos hijos parece 
ser el estándar para el útero injertado. Para la maternidad deseada, 
sin embargo, es necesario recurrir a la fiv. Algunas religiones, espe-
cialmente las católicas romanas, no sancionan la destrucción de los 
embriones no utilizados que sobran de ese procedimiento. Esta 
práctica sigue siendo un dilema ético continuo para los procedimien-
tos reproductivos en la medicina moderna para este grupo. Los tras-
plantes de útero también demandan una operación compleja con 
un equipo de médicos altamente especializados y personal de apoyo 
para el procedimiento quirúrgico. Por ejemplo, la operación con do-
nante viva realizada en España en 2020, involucró a un equipo qui-
rúrgico de 20 personas, y tomó 12 horas para extraer el útero y 4 
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horas para implantarlo (4). Si bien el tiempo necesario para extraer 
el órgano de las donantes fallecidas será más corto, la composición 
del equipo médico no cambiará para procedimientos estándar como 
este. Debe abordarse la cuestión de la accesibilidad y la sostenibili-
dad de dicha atención especializada en cualquier sociedad. Dado que 
de 2013 a 2021 es un tiempo muy corto para que la investigación 
saque conclusiones, no sorprende que solo se hayan encontrado dos 
revisiones para las perspectivas clínica y psicológica en los datos. Por 
lo tanto, algunos aspectos del contexto médico para dd utx siguen 
siendo imprecisos y no concluyentes.

Los datos del contexto sociocultural de dd utx reflejan la breve 
historia del procedimiento en el que se recogen los hechos funda-
mentados y los análisis iniciales. Se encontraron algunos razona-
mientos que expresaban el pensamiento liberal moderno sobre la 
generalización del procedimiento. Estos se limitaron a la posibilidad 
de tráfico de úteros como es el caso de otros órganos sólidos como el 
corazón y los riñones, y la posibilidad real de que los dd utx sean de-
mandados como un bien jurídico por parte de las mujeres transgénero. 
Sin embargo, el hecho de que se pueda preferir el dd utx a la subroga-
ción y la adopción se explicó como resultado de las onerosas restric-
ciones económicas y legales de los gobiernos involucrados, en caso de 
que una pareja desee tener un hijo. Aquí se pueden invocar los princi-
pios de justicia y derechos humanos, ya que entre el 10 % y el 15 % de 
las mujeres sufren aufi en todo el mundo. Dado que los riesgos quirúr-
gicos para la salud de las donantes vivas se eliminan mediante el uso de 
úteros de personas fallecidas, este hecho por sí solo provocará más 
ensayos en el futuro. En cuestiones de política tampoco se encontró 
información suficiente. Por ejemplo, la subrogación está prohibida en 
Suecia y en un artículo que cuestiona si los trasplantes de útero son 
una alternativa “más ética” a la subrogación altruista, tal como aparece 
en un libro de documentos oficiales del gobierno sobre el tema, los 
escritores decidieron que no debería existir tal política en dicho país a 
menos que primero haya un debate ético sobre el procedimiento (12). Algunos 
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países, como los Países Bajos y el Reino Unido, no están decididos a 
realizar utx o dd utx y otros, como Singapur, ya los han comenzado. 
Finalmente, más de un revisor instó a la supervisión internacional a 
medida del avance en los dd utx y su frecuencia, ya que es claro que 
son un fenómeno global. La propuesta enfatizó la importancia de la 
reducción de riesgos y, en principio, el intercambio y mantenimiento 
de datos de pacientes en un registro internacional (7,13). Una vez más, 
los temas de justicia están implícitos en tener un registro internacional 
que sea accesible para todos en el campo.

3. Diagnóstico interdisciplinario

Teniendo en cuenta el carácter interdisciplinario y transdisciplinario 
de la bioética y conscientes de que la persona humana es un ente 
complejo en sí misma y debe ser estudiada en un abordaje interdisci-
plinario integrado (14), este estudio sobre dd utx describe y analiza, 
como se indicó anteriormente, tres dimensiones del ser humano tal 
como se presentan en la literatura revisada: la antropológica, la mé-
dica y la sociocultural. Se presenta el diseño del estudio, los sesgos 
encontrados en el mismo, la limitación de lo encontrado y la conclu-
sión a la que se llegó.

El nacimiento exitoso del útero trasplantado de una persona fa-
llecida marcó la progresión de la tecnología reproductiva que se de-
sarrolló a partir de experimentos con perros y algunos primates en 
las décadas de 1960 y 1970. La investigación se trasladó a donantes 
humanos vivos, obteniendo úteros de mujeres que previamente ha-
bían tenido un hijo y se registraron dos nacimientos vivos en un 
ensayo sueco en 2014. Hasta 2021, han habido 24 nacimientos vivos 
de donantes vivos registrados en la literatura; un total de 6 de donan-
tes fallecidos, cinco más de 2017, mientras que se han realizado 12 
trasplantes de donantes fallecidos (5,6,7). Aunque estrechamente re-
lacionado con los trasplantes de órganos sólidos, el útero no es un 
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órgano vital como el corazón, el riñón o el hígado para la supervi-
vencia humana. Por lo tanto, la práctica pone de relieve implicacio-
nes éticas más profundas y amplias sobre nuestra comprensión de la 
persona humana.

La persona humana está en el centro de la práctica de la donación 
de úteros, ya sea como receptora o como donante. Ese individuo es 
alguien con un cuerpo sobre el que se realiza una intervención qui-
rúrgica. Esa persona también tiene una mente y un espíritu, su aspec-
to trascendente y, en el enfoque personalista, los tres —cuerpo, men-
te y espíritu— forman la persona humana (15). El receptor, que 
también es un ser humano, también está integrado en una familia, un 
grupo o una sociedad y, al igual que la comunidad religiosa, también 
se ocupa directamente de la vida, la salud y el bienestar de la persona. 
Este segundo aspecto de la condición de persona tampoco cuenta 
con suficiente reconocimiento en la literatura, ya que se presta escasa 
atención a lo psicosocial tanto en el receptor como en el donante (8). 
La práctica altruista de donar un órgano para ayudar a alguien siendo 
consciente de los riesgos que conlleva es, en el fondo, una práctica 
religiosa y se reconoce con diferentes nombres, por ejemplo, donati-
vo, tanto en el cristianismo como en el islam. Lo que nos preocupa 
son las donaciones de personas fallecidas y no hay controversia en 
los círculos católicos romanos, a menos que se cuestione la forma y 
el momento de la muerte. Sólo se reconoce la muerte cerebral —es 
decir, la pérdida total de la unidad integradora del cuerpo— y, aun 
así, no se acepta totalmente. La práctica de la prolongación artificial 
con respiración para el funcionamiento cardíaco durante un tiempo 
limitado puede haber llevado a esta disensión (16); no obstante, en el 
caso de los trasplantes de útero, la cirugía debe completarse en los 90 
minutos siguientes a la muerte para que el útero sea viable. Por lo 
tanto, pueden surgir dudas sobre si se aceleró la muerte de la donan-
te. Sin embargo, hay un aspecto del bienestar humano en el que el 
islam y el catolicismo romano difieren: la fiv (17). La literatura seña-
la el reconocimiento de la libre elección de la persona humana entre 
las autoridades religiosas chiitas, ya que tanto la donación de embriones 



Artículo de investigación documental sobre trasplantes de útero...

Medicina y Ética - Octubre-Diciembre 2022 - Vol. 33 - Núm. 4 971
https://doi.org/10.36105/mye.2022v33n4.01

como la maternidad subrogada son moralmente permisibles (11). 
Estas autoridades recurren a una amplia consulta con la comunidad, 
sus líderes, el personal médico y los abogados, y la decisión se toma 
de acuerdo con las normas de la sociedad, siempre que no vaya en 
contra de los principios básicos de la fe. Recordemos que el primer 
trasplante de útero se registró en Arabia Saudí en el año 2000 y once 
años después en Turquía, ambos estados islámicos. Este enfoque 
ascendente contrasta con el catolicismo romano, que se ha pronun-
ciado sistemáticamente sobre el respeto debido a la persona humana 
desde la concepción-embriones; condena los procedimientos tera-
péuticos sobre embriones humanos señalando, entre otras cosas, que 
se está reduciendo el cuerpo a su dimensión biológica/material; que 
la fiv separa la sexualidad de la persona (en un matrimonio) y facilita 
que se vea el cuerpo humano como uno para uso instrumental 
(17,18). Esta última observación tiene fundamento, ya que la separa-
ción de la comprensión física y espiritual de quién y qué es una per-
sona puede conducir a una cierta “comodidad moral” con la compra 
y venta de úteros, como ocurre con otros órganos humanos sólidos, 
para lograr un objetivo terapéutico. Además, como observa Ikels 
(19), los expertos en bioética parecen olvidar que todos, desde la 
donante, el receptor y el equipo quirúrgico del hospital, viven en una 
compleja red de relaciones sociales, en la que el juicio o el apoyo in-
fluyen en los resultados. Es aquí donde se manifiesta el aspecto 
transdisciplinario de la religión y la cultura. 

Como se mencionó anteriormente, el contexto médico destaca 
un aspecto importante de la donación de útero en general, es decir, 
la cirugía no es terapéutica. Este hecho va en contra de la creencia 
estándar de que la medicina está destinada a curar y no hacer daño. 
En el utx, el injerto no está diseñado para usarse de por vida. Si bien 
las revisiones principales mencionaron la naturaleza no terapéutica 
de utx, ninguna explicó que se indican dos cirugías principales (20). 
La primera, para recibir el útero que se injerta en el cuerpo de la re-
ceptora, y la segunda que lo extrae después de dos partos como 
máximo, o si hay rechazo del injerto mismo, o como a veces ocurre 
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un aborto espontáneo, incluso después de algunos meses de estar 
embarazada. Estas dos operaciones riesgosas ocurren independien-
temente del éxito del órgano injertado. Un gran número de personas, 
especialmente los cristianos conservadores y los humanistas de men-
talidad menos liberal, preguntan qué motiva a una mujer a someterse 
a dos cirugías importantes, ya sea por una “calidad de vida” o un 
procedimiento para mejorar la vida. Y uno se pregunta si la materni-
dad, es decir, la maternidad gestacional, puede ser considerada un 
derecho para algunas mujeres (20), o es una manifestación del egoís-
mo personal (4). Otro aspecto dentro de la medicina es la relación 
médico-paciente; un tema importante ya que los receptores de do-
nantes vivos y fallecidos deben someterse a una evaluación exhaus-
tiva de antecedentes obstétricos, médicos y familiares, y para los 
donantes vivos, pruebas exhaustivas antes del procedimiento del 
trasplante en sí. El consentimiento informado se debe obtener des-
pués de un proceso cuidadoso en el que se explican los riesgos/da-
ños, así como los beneficios. Sin embargo, es obvio que hay más 
daños que ganancias, ya que la cirugía tiene un solo objetivo que 
puede no realizarse. La relación médico-paciente será más fugaz con 
la familia del donante fallecido ya que esa familia tiene que dar su 
consentimiento para la donación y puede ser difícil obtener el histo-
rial obstétrico en el momento de la muerte (7, p.141). Puede decirse 
que todos los principios de la bioética —autonomía, beneficencia, 
no maleficencia y justicia— están presentes en los procedimientos 
de dd utx. Por ejemplo, actualmente no hay pruebas suficientes para 
concluir que cualquier tratamiento farmacológico en particular o 
cualquier intervención que utilice un donante fallecido mejoren la 
supervivencia del injerto o del paciente a largo plazo después del 
trasplante (13). Del mismo modo, no existen investigaciones idóneas 
sobre las demandas físicas y emocionales del régimen de medica-
mentos inmunosupresores en las mujeres en cuestión. Entonces, la 
verdadera naturaleza de la relación médico-paciente, a pesar del in-
tercambio de información, en lo que respecta a los medicamentos 
inmunosupresores, es que, al final, el médico sabe más. Los ensayos 
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en curso con dd utx exigirán conversaciones sobre la justificación 
moral de la terapia con medicamentos en este contexto, y sobre las 
implicaciones o consecuencias más amplias para las mujeres que 
pueden ser relegadas a ser “meros cuerpos” en la búsqueda de vali-
dez científica para tales medicamentos.

Los aspectos socioculturales giraban en torno a la especulación 
sobre si dd utx debían limitarse únicamente a una “mujer genética” 
y si debía limitarse a las mujeres con aufi debido al síndrome de Ro-
kinstanky (21,4). Se planteó la cuestión de la transexualidad, ya que 
legalmente, en algunas jurisdicciones, una mujer transexual puede 
solicitar un dd utx para hacer realidad su anhelo de maternidad ges-
tacional. Algunos comentaristas ven el trasplante de útero como una 
conclusión lógica y razonable de la cirugía de reasignación de sexo. 
Señalan que existen los componentes necesarios, a saber donantes de 
útero adecuados, equipos quirúrgicos de trasplante experimentados y gametos o 
embriones para su implantación mediante fecundación in vitro (22, p.6). Lo 
que esto significa para una nueva bioética en el inicio de la vida, es 
que la gestación en mujeres transexuales no puede seguir siendo una 
mera especulación durante demasiado tiempo. También se insinuó el 
factor económico en la literatura porque constantemente se hace la 
comparación con la comercialización de los trasplantes de riñón, co-
razón e hígado y otros órganos sólidos, pero no se ofrecen datos 
sobre los gastos, salvo una fuente primaria que mencionó que un 
trasplante de útero puede costar hasta 300,000 dólares estadouni-
denses. Ni siquiera el hecho de que se prefiera el dd utx a la mater-
nidad subrogada y a la adopción, debido a los gastos y requisitos le-
gales de esta última, está respaldado por pruebas fehacientes. No ha 
habido tiempo suficiente para investigar las cuestiones anteriores. 
En lo que respecta a dd utx, lo que se indica claramente en los textos 
y puede impedir la accesibilidad pública a este procedimiento es que 
no se pueda acortar el tiempo entre la muerte cerebral del donante y 
la recuperación del órgano y el trasplante. Los estudios demuestran 
que un tiempo de isquemia en frío prolongado para el útero puede 
afectar a la viabilidad y funcionalidad del injerto (7). Aunque el con-
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sentimiento presunto se convierta en una política en algunas juris-
dicciones, como aquellas en las que sólo se aceptan los trasplantes de 
personas fallecidas para la investigación, el enigma ético de las dona-
ciones forzosas se convierte en una burla de la voluntariedad, la nor-
ma bioética de la donación como un regalo o, el altruismo. La misma 
ética se aplicaría si más adelante se tuviera un acceso justo a los úte-
ros mediante su inclusión en los registros nacionales, como es la 
norma en algunos países para otros órganos sólidos. Por supuesto, 
este último punto se enmarca en el contexto de la escasez de órganos 
y del casi inevitable tráfico humano de los mismos (23, pp.411-412). 
La sugerencia de crear un Registro Internacional de Trasplantes de 
Útero (irutx) se planteó en una revisión que fue la primera en reunir 
la literatura sobre los procedimientos y resultados de los trasplantes 
de útero por donación de cadáveres (7). El registro se estableció des-
pués de 2017, cuando se logró el primer nacimiento vivo de un do-
nante fallecido en Brasil. El irutx, una vez establecido con los pará-
metros sancionados por la Asociación Médica Mundial (amm) y la 
Organización Mundial de la Salud (oms), registrará de forma centra-
lizada la información que puede facilitar, cotejar y publicar los resul-
tados de los procedimientos y nacimientos de utx de todos los ensa-
yos clínicos. En definitiva, el dd utx ha llegado para quedarse, y 
seguramente será de interés para una bioética global dada la brecha 
que existe en el deseo de capacidad procreativa de las mujeres y sus 
aspiraciones reproductivas.

El principal sesgo encontrado en la literatura es la tendencia a 
equiparar la práctica de otros trasplantes de órganos sólidos con la 
de úteros de personas fallecidas. El uso del consentimiento presunto 
que se ha establecido con aquellas donaciones de órganos vitales no 
podrá aplicarse con un órgano no vital como el útero. Los valores 
personales de vida y salud que poseen los donantes potenciales pue-
den entrometerse. Sin embargo, existe el peligro de que, en la mente 
del público, sea aceptable convertir partes del cuerpo en herramien-
tas terapéuticas. Del mismo modo, la expectativa del rápido desarro-
llo de dd utx en la medicina convencional puede ser prematura dada 
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la naturaleza y el momento de la cirugía. Además, el uso de dd utx 
para otra oportunidad gestacional femenina que no sea genética es 
demasiado pesimista, ya que se deben realizar más investigaciones, 
especialmente en el dominio de la terapia con medicamentos inmu-
nosupresores y los riesgos asociados con ella. Otro sesgo encontra-
do es la tendencia a ver a los receptores y/o donantes como seres 
humanos puramente autónomos, desprovistos de vínculos familiares 
y comunitarios. La autonomía es un valor que se debe respetar, pero 
en nuestro contexto de cirugía corporal mayor y los riesgos conoci-
dos, se debe prestar cierta atención a qué valores y creencias están 
impulsando a las mujeres racionales en edad reproductiva de la so-
ciedad a realizar este tipo de operaciones. Si ser infértil no es una 
situación que amenace la vida, tal vez la familia y otras actitudes so-
ciales sean las razones que llevan a estas mujeres a ver sus vidas poco 
aceptables y, en el peor de los casos, pueden dañar o destruir sus 
relaciones personales e incluso provocarse enfermedades.

La limitación obvia de esta discusión sobre el trasplante de útero 
de donante fallecida es que ha transcurrido poco tiempo para tener 
revisiones más extensas de la práctica clínica y seguimientos psicoso-
ciales de las receptoras exitosas existentes del procedimiento. Tam-
bién hay muy pocos casos para proporcionar suficiente evidencia 
científica con riesgos, ya que estos parecen identificado caso por caso. 
Sin embargo, la principal limitación es que se conoce poco sobre las 
actitudes hacia la donación y el trasplante de útero en la sociedad y el 
interés de las mujeres a las que se pretende ayudar con el tratamiento. 
El único estudio en este sentido se realizó en Estados Unidos donde 
la experiencia inicial mostró un gran interés en participar en un ensa-
yo de útero tanto por parte de potenciales receptoras como de do-
nantes. Por lo tanto, existe un grave vacío en el conocimiento sobre el 
principio de justicia que afecta la salud y el bienestar humanos en re-
lación con dd utx. La justicia es un valor relacional y puede detectar-
se en los tres ámbitos de la problematización de los datos, pues im-
pacta nuestra comprensión de quién es la persona humana, los riesgos 
quirúrgicos para la salud dictados por la agenda científica que persi-
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guen los médicos y los implícitos juicios y las actitudes sociales que se 
están fomentando sobre la integridad corporal de las mujeres y su 
capacidad para ser madres. Los marcos institucionales y legales que 
están ausentes son necesarios para permitir tratos justos y equitativos 
con la investigación en curso de dd utx a nivel mundial. Algunos de 
estos han sido detallados en un artículo que exploró la ética de usar 
donantes fallecidos versus donantes vivos. Incluyen las protecciones 
que se deben implementar para cada tipo de donante; los desafíos 
regulatorios únicos, incluida la forma en que el estado asignará los 
órganos donados; también si la donante o la familia de la donante 
tiene algún derecho sobre el útero y el hijo resultante; y cómo gestio-
nar el contacto entre la familia del donante/donante, el receptor y el 
infante resultante (24, p.6). Uno no puede dejar de reconocer las 
preocupaciones que plagan los aspectos socioculturales en la prácti-
ca de la tecnología reproductiva tal como existe en Occidente. Habrá 
variaciones en estos aspectos legales y éticos según los contextos 
culturales y comunitarios dentro de los cuales se toman las decisio-
nes de trasplante. Sin embargo, la conclusión es que estas institucio-
nes deben tener cuidado de considerar la dignidad del individuo/
mujer y tomar medidas para prevenir daños.

Las conclusiones que se extraen del diagnóstico interdisciplinario 
anterior son tres. Las mujeres con aufi son seres humanos racionales 
con la necesidad de realizar su potencial humano de maternidad con 
la ayuda de la tecnología reproductiva moderna. Si son afortunadas, 
pueden lograr su objetivo mediante la donación de un útero de una 
donante fallecida que pueden conocer o no. Este comportamiento 
altruista del donante es también una expresión de la naturaleza tras-
cendente de la persona humana. Las mujeres ejercen su autonomía 
mostrando un consentimiento informado para someterse al procedi-
miento de utx, que tiene importantes riesgos para la salud y que no 
siempre logra su objetivo de permitirles tener un hijo gestacional pro-
pio. Es posible que el deseo personal y, o la presión familiar, los hayan 
llevado a interpretar que su dignidad está únicamente relacionada con 
la realidad actual de ser infértil y de tener los medios para cambiar esa 
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realidad. Desde el punto de vista médico, la prueba de concepto me-
diante el uso de injertos de útero para engendrar el fin de la aufi se 
realizó en 2017. La cirugía sigue sin ser terapéutica y muchos cuestio-
nan su valor moral. Se reconoce ampliamente la necesidad de seguir 
investigando en este campo, especialmente en lo que se refiere al tra-
tamiento farmacológico que deben soportar las receptoras para ga-
rantizar la aceptación del útero injertado y el posterior nacimiento 
vivo que se espera. La relación médico-paciente en dd utx sigue sien-
do paternalista debido a los conocimientos especializados que poseen 
el médico y su equipo quirúrgico. Esto puede conducir, si no se con-
trola, a una cosificación de los procedimientos de dd utx por encima 
de los principios bioéticos necesarios para garantizar el bienestar de 
las mujeres que necesitan ayuda. La seguridad y el bienestar de las 
personas deben debatirse dentro de otras disciplinas que interactúan 
con la realidad médica de la práctica del trasplante de útero de donan-
te fallecida. Existe el peligro de relegar el trasplante de útero de donan-
te fallecida como otra práctica controlada por el mercado, debido a la 
escasez de órganos y a la escasa información sobre los efectos de la 
práctica clínica en las mentes y los comportamientos de las receptoras 
exitosas. La tendencia sociológica de la sociedad occidental a comer-
cializar las innovaciones tecnológicas, incluso aquellas que plantean 
cuestiones éticas y que aún no han sido totalmente probadas, no ha 
dejado de lado el ámbito de dd utx. La escasez de órganos sólidos 
disponibles para transplantes, más aún, de úteros es un hecho. Ade-
más, necesitamos más información sobre la actitud de las mujeres y los 
hombres respecto a esta práctica en otras zonas distintas de Estados 
Unidos y Europa, ya que el procedimiento tiene ahora una presencia 
mundial. También se observa que no ha habido ningún pronuncia-
miento por parte de organizaciones como la amm o la oms sobre dd 
utx, aunque la fase de ensayo e investigación es todavía un fenómeno 
reciente. Sin embargo, teniendo en cuenta que alrededor del 15% de 
las mujeres en edad reproductiva de todo el mundo tienen aufi, la sola 
justicia exige que los marcos institucionales y legales de nuestro mun-
do interdependiente, garanticen prácticas de selección justas, entornos 
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de investigación controlados y seguros y la comunicación veraz de los 
resultados de los ensayos en curso y futuros. La eficacia de un registro 
internacional de trasplantes de útero, tanto de donantes vivas como 
fallecidas, con los puntos de referencia adecuados, puede promover 
una comunidad mundial más justa en lo que respecta a las mujeres y 
los dd utx. Esto es tanto más crítico cuanto que el derecho a tener un 
hijo propio no es una certeza en la bioética de la reproducción, ni en 
el significado filosófico de lo humano.

4. Conclusiones y soluciones

La revisión documental de dd utx llama la atención sobre un proble-
ma que afecta a una de cada 500 mujeres en todo el mundo. Hasta 
2014, la mejora de esta condición física no amenazante, aufi, era 
imposible. Sin embargo, impulsados   por la innovación tecnológica y 
biomédica moderna, los investigadores llegaron a otra etapa en la 
ciencia de utx al lograr un nacimiento vivo con una mujer brasileña 
de 32 años utilizando el útero extraído de una persona fallecida. Esta 
prueba de concepto impactó los campos de la antropología, la medi-
cina y la sociología de manera éticamente significativa. Con el utx de 
donante fallecida nos vemos obligados a confrontar una vez más 
cómo entendemos a la persona humana y su papel en la investiga-
ción tanto desde la perspectiva del receptor como del donante; la 
pregunta principal es si estamos de acuerdo en el uso instrumental 
del cuerpo humano, ya que la maternidad gestacional no puede en-
tenderse como algo dado en la concepción de la persona humana. 
Dentro de la institución de la medicina reaparece un hilo similar del 
valor instrumental de lo humano; la cuestión sobre cómo responde 
el cuerpo al trabajo en curso con medicamentos inmunosupresores. 
Este es un régimen de terapia para todas las mujeres en un proceso 
de trasplante y también puede conducir a la objetivación del cuerpo 
de la mujer. De la misma forma se percibe la fiv, ya que es la única 
forma en la práctica del trasplante de útero de asegurar que se pro-
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duzca un embarazo. Sobre todo, el principio de “no hacer daño” de 
la ética médica no puede ser una verdad reconocida en el trasplante 
de útero ya que el procedimiento no es de naturaleza terapéutica y se 
permiten daños tanto en la receptora como en la donante viva. Tam-
poco hay garantía de que un infante resulte del procedimiento con el 
útero de donantes vivas o fallecidas. Por lo tanto, queda una pregun-
ta ética, si la infertilidad es una enfermedad y debe curarse por cual-
quier medio necesario. El consentimiento de las parejas para some-
terse a los daños del utx enfatiza la autonomía de la mujer, tanto 
receptora como donante, que se somete al menos a dos cirugías ma-
yores. Pero no se reconoce su arraigo en la familia y en la sociedad, 
además, se sabe muy poco sobre las actitudes hacia la maternidad 
gestacional más allá de este grupo vulnerable de mujeres y sus pare-
jas. Creemos que esta brecha debe cerrarse lo más rápido posible ya 
que el dd utx se ha globalizado en al menos trece países que realizan 
sus propios ensayos. El tener un registro internacional de práctica de 
trasplante de útero, irutx, con un benchmarking científico amplia-
mente aprobado que pueda guiar cualquier desarrollo futuro y la for-
mulación de políticas en este ámbito, es ya una manera de promover 
el proceso. La importancia de esto se refleja en las especulaciones 
socioculturales que se encuentran en la literatura sobre la comercia-
lización de dd utx y cómo asignar los órganos de manera justa, y 
sobre los derechos de las mujeres transgénero a tener un hijo por 
tales medios.

Con este fin, se recomienda que la sociedad proceda con cautela 
con esta “novela” aún en desarrollo de la tecnología médica. Este 
abordaje es necesario, dadas las connotaciones bioéticas negativas y 
las consecuencias médicas problemáticas que existen con el procedi-
miento. El establecimiento y mantenimiento de un registro interna-
cional para el trasplante de útero se considera vital para la investiga-
ción en curso y los estudios de seguimiento. También brindará a la 
sociedad una vía para evaluar los problemas de justicia y equidad del 
desarrollo de dd utx, ya que afectan las actitudes en torno a la inte-
gridad física de las mujeres.
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